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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Endesa Cogeneración y Renovables, SA, para instalar
una planta eólica de generación de energía eléctrica
en los términos municipales de Campillos y Sierra de
Yeguas (Málaga). (PP. 3496/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de octubre de 2001, la empresa
«Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.», con domicilio
social en Sevilla, C/ Balbino Marrón, s/n, Edf. Viapol, 2.ª pl.,
solicitó en la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Málaga, autorización administra-
tiva para realizar una instalación eólica de generación de ener-
gía eléctrica en el paraje denominado «Cerro Gavira», sita en
los términos municipales de Campillos y Sierra de Yeguas
(Málaga) denominada «Parque Eólico Cerro Gavira».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 36 de 26 de
marzo de de 2002, en el BOP de Málaga núm. 58 de 26
de marzo de 2002, produciéndose alegaciones por parte de
diversas organizaciones ecologistas consideradas en la Decla-
ración de Impacto Ambiental, así como la oposición al proyecto
por parte del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas que no cons-
tituye elemento invalidante de la autorización administrativa.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Málaga emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 25 de marzo de 2003, por la que estima
viable la instalación con los condicionados recogidos en dicho
documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Considerando que la oposición al proyecto del Ayunta-
miento de Sierra de Yeguas (Málaga) no es vinculante para
la concesión de la presente autorización administrativa, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas, a propuesta
del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Endesa Cogene-
ración y Renovables, S.A., para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

49 aerogeneradores, sobre torres de acero, motor tripala
de 52 m de diámetro, generador síncrono de 850 kW de
potencia nominal y tensión de generación 690 V; cada aero-
generador dotado de transformador de 900 kVA, relación de
transformación 20/69 kV.

Red eléctrica subterránea de 20 kV, conductor RHV
12/20 kV.

Subestación transformadora 20/66 kV compuesta por:

- Posición 20 kV tipo cabina interior y esquema simple
barra.

- Posición de transformación con un trafo 20/66 kV de
40 MVA.

- Posición 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra con by-pass.

- Transformador de servicios auxiliares 20/0,4 kV de
100 kVA.

Potencia total de generación instalada 41,65 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se precederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 1 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de septiembre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en la Orden de 10 de mayo de 2001
por la que se convocan ayudas a la localización de entidades
y empresas en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja (Se-
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villa), y se dictan normas específicas para su concesión y
justificación. Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a la empresa que en el anexo
se indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su
instalación en dicho Parque Científico y Tecnológico.

El abono de la subvención a que de lugar la resolución de
concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en la Sec-
ción 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 72.B.,
concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención ha sido
cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 16 de septiembre de 2003.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: SE/026/CAR.
Empresa: ZZJ, S.A.
Localización: Parque Científico y Tecnológico Cartuja’93.
Inversión: 2.167.908,25 E.
Subvención: 411.902,57 E.
Empleo:
Crear: -
Mant.: 25

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 31 de julio de 2003, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
por la que se establecen para la Comunidad Autónoma
de Andalucía los rendimientos comarcales represen-
tativos que realmente deberán obtenerse en la utili-
zación de tierras retiradas de la producción con vista
a la obtención de materias primas destinadas a usos
no alimentarios para la Campaña 2003/2004.

Por Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, sobre
pagos por superficie a determinados productos agrícolas, se
establece, entre otras, la normativa básica para la aplicación
en España del régimen de apoyo a los productores de deter-
minados cultivos herbáceos, establecido en el Reglamento
R(CE) 1251/1999 del Consejo, de 17 de mayo, que en su
artículo 6 permite utilizar, sin perjuicio del beneficio del pago
previsto por dicho régimen, las tierras retiradas de la produc-
ción con vistas a la obtención de materias primas destinadas
a la fabricación en la Comunidad de productos que no se
destinen principalmente al consumo humano o animal, a con-
dición de que se apliquen sistemas de control eficaces.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
30 de diciembre de 2002, modificada por la Orden de 25
de febrero de 2003, desarrolla en la Comunidad Autónoma
de Andalucía aspectos concretos de la gestión, tramitación
y concesión de estas ayudas para la campaña 2003/2004,
sin perjuicio de la aplicabilidad directa de las disposiciones

anteriormente referenciadas. En el Anexo 5 de la Orden de
30 de diciembre de 2002, se establecen para la Comunidad
Autónoma de Andalucía los rendimientos comarcales repre-
sentativos en la utilización de tierras retiradas de la producción
con vista a la obtención de materias primas destinadas a usos
no alimentarios para la campaña 2003/2004, determinando
la cantidad mínima previsible a recolectar a consignar en los
correspondientes contratos.

Por otra parte, el Reglamento (CE) 2461/1999 de la Comi-
sión, de 19 de noviembre de 1999, establece disposiciones
de aplicación relativas a la utilización de las tierras retiradas
de la producción con vistas a la obtención de materias primas
para la fabricación en la Comunidad de productos que no
se destinen principalmente al consumo humano o animal.
En concreto en su artículo 9, establece que los Estados Miem-
bros determinarán cada año antes de la cosecha los rendi-
mientos representativos que deberán obtenerse realmente y
los comunicarán a los solicitantes interesados a más tardar
el 31 de julio, en el caso de materias primas que puedan
ser objeto de intervención pública al margen del presente régi-
men y en el de las semillas de nabo y colza, y el 31 de
agosto, en el caso de semillas de girasol.

Por lo tanto, con la presente Resolución se establecen
en la Comunidad Autónoma de Andalucía los Rendimientos
Comarcales Representativos que deberán obtener realmente
los solicitantes de ayudas «superficies» de la campaña
2003/2004 que hayan suscrito contratos al amparo del Regla-
mento (CE) 2461/99 de la Comisión.

En consecuencia, teniendo en cuenta el desarrollo de la
presente campaña y una vez consultados los Servicios Técnicos
de la Consejería de Agricultura y Pesca, y en uso de las atri-
buciones conferidas en la Disposición final primera de la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 30 de diciembre
de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Rendimientos Comarcales Representativos que
deberán obtenerse realmente en la recolección.

Los solicitantes de ayudas «superficies» que hayan sus-
crito para la campaña de comercialización 2003/2004 con-
tratos al amparo del Reglamento (CE) 2461/99 de la Comisión,
de 19 de noviembre de 1999, en los que debieron consignar
una producción estimada acorde con los rendimientos esta-
blecidos en la Orden de 30 de diciembre de 2002 de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, deberán obtener realmente y
entregar al receptor o empresa transformadora con la que hayan
suscrito el contrato, una producción acorde con los rendimien-
tos comarcales representativos que figuran en el Anexo a la
presente Resolución para los cultivos que se indican.

Segundo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 julio de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.


